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A N E X O

Interesado: D. Arturo Montero Sáez con D.N.I. número 46876719M.
Último domicilio conocido: C/ Acebo, 32. 28529 Madrid (Madrid).
Expediente: SEPC-00078 del año 2005 seguido por admisión de
menores cuando esté prohibida.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00078 del año 2005,
incoado a D. Arturo Montero Sáez con D.N.I. número 46876719M
por admisión de menores cuando esté prohibida, en cumplimiento
del artículo 15 del Reglamento del procedimiento sancionador de
la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto
de 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento de por denuncia de la Guardia Civil
del Puesto de Ahigal, de los siguientes hechos:

Permitir la entrada de menores en el establecimiento dedicado a
Bar, del cual es Ud. el titular de la actividad, denominado “Bote-
lla”, sito en la C/ Cantarrana nº 2 de Ahigal, siendo las 00,54
horas del día 19 de marzo de 2005.

Concedido el trámite de audiencia el interesado no formuló alega-
ciones al pliego de cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del puesto de Ahigal, recibi-
do con fecha de 6 de junio de 2005.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 90,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se
confirman y se dan por reproducidas las consideraciones, gradua-
ción de la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 26d) (admisión de
menores cuando esté prohibida) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, (modificada
por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), en relación con el
artículo 61 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de 27 de agosto de 1982, tales
hechos pudieran ser constitutivos de una infracción leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O :

Imponer una sanción de 90,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de
la misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección
Territorial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como dispo-
nen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 19 de diciembre de 2005. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006
sobre notificación de la propuesta de
resolución del expediente sancionador que
se sigue contra “Guadarrama Toros, S.L.”,
por incumplimiento o cumplimiento
defectuoso de los deberes de identificación
y vigilancia de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territo-
rial de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de



Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 17 de febrero de 2006. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

A N E X O

Interesado: Guadarrama Toros, S.L. con C.I.F. número B45562667.
Último domicilio conocido: Pz. Poeta Jiménez de Castro, 2. 45600
Talavera de la Reina (Toledo).
Expediente: SETC-00005 del año 2005 seguido por incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación y vigi-
lancia de las reses de lidia.

Instruido el expediente sancionador SETC-00005 del año 2005,
incoado a Guadarrama Toros, S.L. con C.I.F. número B45562667,
por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia, en cumplimiento
del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento sancionador de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto de
9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta de
Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por el Acta del festejo celebrado en
Zarza la Mayor, (emitida por el Delegado Gubernativo designado
para el citado festejo) de los siguientes hechos:

A las 12,15 horas del día 10 de abril de 2005 al efectuar el
desembarque de las reses que iban a ser lidiadas en el espec-
táculo mixto consistente en rejoneo y novillada con picadores a
las 17,30 del mismo día en la Plaza de Toros de Zarza la
Mayor, se observó que los cajones de transporte no se encon-
traban precintados.

Concedido el trámite de audiencia, la empresa denunciada no
formula alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se recibió informe de Aclaración de datos relativos al festejo en
cuestión en fecha 04/05/2005, así como informe de Ratificación
emitido por el Delegado Gubernativo designado para dicho feste-
jo, recibido el día 05/01/2006.

Tercero. De todo lo actuado el instructor concluye:

La irregularidad denunciada consta en las Actas de Celebración
del festejo. Asimismo, los hechos descritos en la denuncia han sido
corroborados por el Delegado gubernativo mediante informe de
fecha 4 de mayo de 2005, en el que manifiesta que “...al proce-
der a realizar la operación de desembarque de seis novillos, apre-
cia que los cajones del camión, matrícula 64-73 CJ, conducido por
José Joaquín Jiménez Aranda, (2648177-K), venían sin precintar,
tanto los cajones donde se transportaban los novillos para Rejo-
neo, como los de la Novillada”, así como mediante escrito de rati-
ficación de fecha 31 de diciembre de 2005.

En este sentido, el artículo 49.1 del Real Decreto 145/1996, de
2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al
Reglamento de Espectáculos Taurinos, establece que “El momento
del embarque de las reses para su traslado desde las fincas
hasta los corrales de la plaza o recinto en que hayan de lidiar-
se se comunicará, en cuanto sea conocido por el ganadero, a la
autoridad gubernativa, que podrá designar a sus agentes para
que presencien la operación del embarque, requieran la docu-
mentación de las reses o realicen las inspecciones oportunas”.
Igualmente, el apartado 3 del citado precepto dispone que “Una
vez realizado el embarque se precintarán los cajones en presen-
cia, si lo hubiera, del agente de la autoridad gubernativa”; y el
artículo 51, también del Reglamento de Espectáculos Taurinos,
prevé que “El desembarco de las reses en las dependencias de
las plazas o en el lugar en que tradicionalmente se realice se
efectuará en presencia del Delegado gubernativo, del represen-
tante de la empresa y de un veterinario designado al efecto,
levantándose en ese momento los precintos”.

Tal y como señala la Exposición de Motivos del referido Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, éste se
aprueba como desarrollo de los principios de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de Espec-
táculos taurinos, debiendo proceder dicho Reglamento a la crea-
ción y puesta en práctica de instrumentos administrativos que
garanticen tanto la pureza y la integridad de la fiesta de los
toros como los derechos de cuantos intervienen en los espectácu-
los taurinos o los presencian. Así, uno de los principales objetivos
consiste en articular las medidas precisas para asegurar la integri-
dad del toro, su sanidad y bravura y la intangibilidad de sus
defensas. Por ello, un buen número de los preceptos de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en mate-
rias de Espectáculos Taurinos, a través de la intervención adminis-
trativa previa, (como puede ser el desembarco y precintado),
simultánea y posterior a la lidia, se dirige a regular en la medida
que se considera imprescindible, el tracto del proceso, a partir del
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traslado de los toros desde las dehesas hasta el reconocimiento
post-mortem.

De este modo, la falta de precintado de una de las puertas de
un lateral de los cajones del camión y no del otro lateral, debe
ser considerado como incumplimiento de los deberes de identifica-
ción y vigilancia de las reses de lidia, infracción tipificada en el
artículo 15.a), en relación con el artículo 15.p), como incumpli-
miento de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10, ambos de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en consonancia con lo dispuesto en los
artículos 49 y 51 de Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Por la empresa denunciada no se ha presentado ni propuesto
prueba que desvirtúe los hechos descritos y, en consecuencia, debe
considerarse que existe prueba suficiente para desvirtuar la
presunción de inocencia de la que goza la empresa denunciada,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se tiene en cuenta al graduar el importe de la sanción los criterios
señalados en el artículo 20 de la Ley 10/1991, ya citada, y repro-
ducidos en el artículo 95 del Reglamento de Espectáculos Taurinos.

FUNDAMENTOS JURÍDlCOS

1º. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.a) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con los artículos 49 y 51 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y
da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos pudieran ser constitutivos de una infracción grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 1.500,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de QUINCE DÍAS a la expedien-
tada para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 12 de enero de 2006. El Instructor. Fdo.: Francisco
Jesús Rodríguez Corrales.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de la concesión
de explotación “Esmeralda”, nº 12.667-00, en
el término municipal de Oliva de Mérida.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación
de Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo),
se comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre la concesión de explotación “Esmeralda”, Nº 12.667-00, en el
término municipal de Oliva de Mérida, podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Aveni-
da de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la concesión de explotación Esmeralda Nº
12.667-00, ubicado en el polígono 14, parcela 2 del Término Munici-
pal de Oliva de Mérida y siendo el promotor Excavaciones Iberzar, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 13 de febrero de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre recurso de Sección
B) denominado “Cerro Pelado”, nº YN-10.001,
en el término municipal de Alcuéscar.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad

D.O.E.—Número 26 2 Marzo 2006 3213




